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Solicitud¡ 1101970000?3923

Calle lsabel la católica #59, Colonia Centro
Moroleón, Guanaiuato

TransparenciaMoroleon@ hotmai l.com

I.IC. JOSÉ LUIS ALFARO GUZMÁN

§ECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO

MOROLEON, GUANAJUATO.

PRESENTE

euien suscribe U. Angel Hernández Durán Titular de la Unidad de Acceso a la lnformación Pública, por medio de la presente reciba

un cordial saludo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada mediante Flataforma Nacional de Transparencia, la siguiente

información:

Solicitanter Omar Francisco

Correo: om. marcial.conr@gmail"com

Solicitud:
.,Solicito conocer el listado detatlado de todas y eada una de las iniciativas presentadas por las y los ediles, desde el inicio

de la actual administración hasta la fecha, especificando el nombre de su promoventes y representación partidista'"

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,83, 84,92,93, 97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Púbiica

para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:

Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado, eñ base al artículo 24 del Reglamento Interno de la

Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley

referente a responsabiildades iart. 1S9i" De La Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato.

De acuerdo a los Artículas 59,73 y 76 de la LTAIPE6, en cuanto a la lltÉoRMActÓN RESERVADA O INFORMACiÓN

CONFIDENCIAL, los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasifiear la

información y solicitar. al Ccmité de Transparencia para csnfirmar, modificar s revo{ar dichas determinaciones. Así como la Ley de

proteccién de Datos personales en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde se establece las bases,

principios y procedimiento§ pera garantizar la

Titular de Púi:lico
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